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R E G L A M E N T O

M e d a lla  de S u frim ie n to s  p or la  P a tr ia

O b je to  de e sta  co n d eco ració n

liculo I La M edalla de Suírim ientos por la Patria, 
(a por R. O. de 6 de noviem b re de 1814, com o hon- 
listintivo de aquellos qu e reducidos a la  dura con ­

de prisioneros de guerra, sin m en gua ni quebranto 
honor militar, arrostren en ella de m anera igual- 
honrosa grandes penalidades, podrá tam bién otor- 

|a los que, cum pliendo con  su deber, sean heridos o  
lados en las circunstancias y condiciones que se se- 
len  este R eglam ento, y  a  las personas que por ha­
len los dem ás casos qu e se detallan en el m ism o 

derecho a ella.

C la s e s  de e sta  co n d eco ració n

2.“  Esta M edalla será igual para todos cuantos 
optar a la m ism a con  arreglo  al presente Regla-

1 insignia de e^ta condecoración tendrá el tam año y  
[con qu e aparece diseñada en la lám ina publicada 
Colección L egislativa  del Ejército núm ero 148 del 
Í26.
¡el an verso  llevará grabad a u na cadena alrededor 
rde, y  en el centro un castillo, con la inscripción  
pientos por la Patria».
pderá de una cinta de color am arillo con cantos
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verdes, de la form a y  dim ensiones con que también 
rece en dicha lám ina.

La de heridos llevará un asp a roja bordada en la 
y  un pasador con  la fech a  de la herida.

La de lesionados penderá de una cinta amarilla 
can tos verdes y  llevará un pasador con la fecha d 
lesión.

La cinta de las concedidas a los fam iliares de mu 
en  cam paña será negra, llevan d o  un pasador con  lafi 
de la acción  en que encontró la muerte.

La concedida a extranjeros llevará en el centro 
cinta, que será la m ism a que para heridos, una banda* 
los colores nacionales.

Para los prisioneros, la cinta de qu e penda la Me 
será anaranjada. Llevará un pasador en el que irán 
badas las fechas en que com enzó y  cesó el cautiverio

L a  que se otorgue com o consecuencia de prisi 
asesinato en zona roja penderá de una cinta, toda eíi

nen 
todo
b)

:ami(
•‘i, C{
■ostre 
caut 
Art. 
lo s 

algui
a) i
0̂ en 
pue

b) f 
elem 
casu; 

[c) b ¡

ejo, fco lor azul. t -
Art. 3.° De cada una de las citadas clases de co| 

coracion es sólo  podrá ostentarse una insignia, m arcálv  
se la reiteración de las concesiones con su cesivos 
dores, y  para los heridos se repetirán, adem ás, las 
rojas tantas v e ce s  com o M edallas tengan concedida 

,Se colocará en la parte izquierda del pecho de la 
d a  de uniform e que corresponda. Los paisanos la lU 
igualm ente en la parte izquierda del pecho del traje.

A rt. 4.° La que se con ced a a los heridos será 
sionada, de acuerdo con lo que se establece en estfi 
glam ento. T o d as las dem ás serán honoríficas y  sin

ex 
debid' 
ifrió, 
•rsona 
•n víc 

'>) lU  
'el bo 

ener 
•ció qu
•rt. 7.Ü 
-xigirá

ch o  a pensión alguna.
Art. 5.^ Serán considerados prisioneros de gueri “
a) Los que en operaciones de cam paña caiga|f^‘̂ ®̂ 

p od er del enem igo o sean aprehendidos por éste,,sia 
gu a  ni quebranto del honor militar y  arrostran de

|cq «gr, 
-n su ( 

'n ning
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da en  lai

fostren sin  m en o scab o  h« i i s in  ren d irse  v
■s de m u j <̂1 « e m p í

j  t s e T n  s t a n l e ^ f e a t
centro de los casos s ig u ie n te s " "  ^ ’’ ®"“

“ - b a t e

de p r i s i f  ' j l  y-^in im p eric ia  n S
toda e \ h  ^ leridos o le s io n a d o s e r j a  nr *

p jo ,  fab ricac ió n  o exD enm pnf .P^^P^racion, en sayo, 

es de c o h 'ÍP '^ iv o s , arm as o p r o y S e s  de t í d f  " f
., m a r c l ? ' '= '" “ tó s de co m b ate  o p or c o n ~  ^
esivos 1 ^ ’ explosión  de p olvorin es a c r e d i^ n ^  ®
:s, las 3  ;b>dos a im prudencia n T ta p S fc il  nn
ic e d id a l  ’ ocasionadas en toda cla'se r f
o de la í ; ° “  1 m ilitar o m ilitarizado que en actos í
.3 la i l . S "  V'ctin^as de taJes accid en tes . serv ic io

i\ tra je. L̂  , o le s io n a d o s en  re ta g u a rd ii a m n
.s s e r á F  bom bard eo  de la  A rtillería  L  S i n  ?  
e n  esteP.^” ^ ™ g o, ú n icam en te  cu an d o  lo

‘^ " " ^ “ “ '"e n d a d o  “  “

i e  ^ d ^ á ^ ^ e r r e q u i í t  in m ed iato  a n te -

s ñ T u : : ¿ i - r ^ ^ °  e x y a n  tref;;?a

f  P O * '' “ ‘ - g - -  esta recom pensa a los

IL
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que sufran heridas o lesiones qu e no se hallen compri 
didas en el articulo sexto  de este reglam ento, ni a  qu 
nes su s heridas sean calificadas de pronóstico  «ieve> 
siendo «m enos grave», inviertan  m enos de treinta días 
su  curación.

Art. S/’ Las m adres, en prim er término; a falta 
ellas, los padres, y  siem pre com patibles con los aníen 
res, las viudas de los m uertos o desaparecidos en acd 
de guerra, o de resultas de heridas recibidas en campaí 
o en lucha con  sediciosos rebeldes en hech os considei 
dos com o de guerra, tendrán derecho a solicitar el uso 
esta recom pensa. A sim ism o los parientes mencionados 
aqu ellos que fueren asesinados durante su cautive 
por los rebeldes, por su  adhesión activa a la  C ausa N 
cional.

P e n sio n e s  a n e ja s  a  la  m e d a lla

Generales^ Jefes» O ficiales y  sus asimilados

A rt. 9.° a) «Heridos m enos graves» dados de 
para el servicio  a los treinta días del hecho que motivó 
herida y  antes de cum plirse tres m eses. Pensión diaria 
la dieta reglam entaria en el em pleo efectivo que tuvit 
a l ser herido, desde el día de la herida hasta que el 1 
bunal M édico correspondiente lo considere curado, e 
dem nización, por una sola vez, del 5 por 100 del sueli 
anual correspondiente al m ism o em pleo.

b) «Menos graves» dados de alta para el servicio in de la
los tres m eses de la herida sufrida o más: pensión dia
de duración y  cuantía análogas a las señaladas en el : terior.
ciso  anterior e indem nización, por una sola vez, del 
por 100 del su eldo  anual, igualm ente com putable.

c) «Graves» dados de alta para el servicio  antes 
tres m eses: igu al pensión diaria que los anteriores h«-

dia qu( 
z, d e l I 

eced en i
d) «I 

eses o I 
antía y  
ndemn 
eido an

e) N( 

pensiói 
so, cesf 
mpo er 
en el C
f) Le 

n nuev 
ras, peri 
inte en 
n el ine
g) N< 

nsión e 
ín abso

ni en l 
2ión del

H.

L os q i 

'isiones

'> Jefes,

Los C¿ 
des: 

a) Ht 
■io a los
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ionipre 
li a  qu 
<ieve> 
:a días

a falta 
. anten 
n acci 
:ampaí 
onsidei 
el uso 
•nados 
;autivei 
ausa ^

los

s —

5 de a 
motivó 
diaria 

e tuvie 
e el 
do, e 
2I suel

día que se dé por curado e indem nizado, por una sola 
z, del 10 por 100 del sueldo anual, com o en los casos 
€cedentes.

d) «Graves» dados de alta para el servicio  a los tres 
eses o m ás de la herida sufrida: pensión diaria de la 
antia y  duración an álaga a las señaladas en el inciso  a), 
ndemnización, por una sCla vez, del 15 por 100 del. 
eido anual com putado com o en los casos anteriores.

e) No obstante lo d ispuesto en los casos anteriores, 
pensión diaria no podrá exceder de dos añ os en n in gú n  
so, cesando asim ism o an tes de transcurrir este lapso de 
mpo en ta fecha en qu e se declare la inutilidad o ingre- 
en el Cuerpo de M utilados de guerra.
f) Los que estando en  posesión de esta M edalla su- 

n nuevas heridas o lesiones que les den derecho a 
as, percibirán las pensiones e indem nización correspon- 
¡nte en la mism a form a que para la prim era, en relación 
 ̂ el inciso en que ven gan  com prendidos.
g) No se considerará com prendida la pérdida de la 

nsión en los efectos atribuidos a la pena de inhabilita- 
n absoluta perpetua por el articulo 34 del C ód igo  Pe- 
l_ni en los asign ad os a  los de pérdida de em pleo y  sepa- 
■ión del servicio.

T

ervicio

del 

le.
a n te s  

re s  ha

!!•— Saboíiciale«« clases de tropa y  asimilados

Los que cobran sueldo se ajustarán en lo referente a 
nsiones e indem nizaciones segú n  la calificación y  dura- 

de las heridas, a las m ism as norm as que los G enera- 
6n día '.Jefes, O ficiales y  asim ilados establecidas en el epígrafe 
in  el fterior.

Los C abos y  Soldados percibirán las siguientes canti­
les:

H eridas «m enos graves» dados de alta para el ser- 
'̂0 a los treinta días del hecho que m otivó la herida y
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antes de cum plirse tres meses: pensión d ian a de tres 
setas desde el d ía  de la herida hasta aquel en el Tn
bunal m édico correspondiente lo considere curado 
dem nización, por una sola vez. de doscientas pesetds.

M «Meno^B R-raves;. dados de alta para el servicio 
los m e s e s  dâ  la herida sufrida o más: pensión  diam 
de cuantía y  duración an álogas a  la señalada en el inci 
Í n te r r o f  é iL e m n iza c ió n , por una sola vez, de trescientai

«Graves» dados de alta para el servicio  antes í

tres meses: igu al pensión d iana que los anten ores h
el día que se dé por curado e indem nización, por una
vez, de trescientas pesetas. . .

«Graves» dados de alta del servicio  a los tres rae
ses o m ás de la herida sufrida; igual pensión d iana
los anteriores hasta el día que se dé por curado e ind
nización, por u na sola vez, de cuatrocientas

e) A l igu al que lo dispuesto en el ep ig iafe  I
todo el personal com prendido en este epígrafe no P A
cobrar la  pensión diaria 
que dos años, cesando asim ism o antes de 
?apso de tiem po en la  fecha en que se declare la muti
dad o ingreso en el C uerpo de M utilados.

D o c u m e n t a c i ó n  ¿ l e b e  a c o m p a ñ a r s e  p a r

s o l i c i t a r  e s t a  r e c o m p e n s a

l _ P r Í 9 Í o n e i - o s  d e  g u e r r a

A rt lo . E l personal que se considere acreedor a esl 
condecoración lo solicitará, por m edio de instancia, 
G eneral en Jefe del E jército de O peraciones, quiQn si 
estim a atendible, ordenará la apertura de un .
inform ativo, en el que debe constar qu e las Penahda 
sufridas en el cautiverio  lo han  sido dignam ente y  sin 
trim ehto del honor militar

—  6 —
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idem-'

• a  es 
da,
1, si 
edien' 
Llidad' 
sin d'

Dicho expediente, con  dictam en de la A utoridad citá- 
da, se elevará al M inisterio del Ejército, para la resolución 

1 definitiva.

II. — Heridos -y lesionados

a) Instancia del interesado o de su esposa, padres o 
hijos, caso del fallecim iento de aquél o de estar im posibili­
tado para hacerlo, d iiig id a  al M inistro del Ejército, y  cur­
sada por conducto  del General en Jefe del Ejército.

b) Certificado del Jefe de la U nidad o D ependencia 
¡■en que prestaba servicio  al ser herido, en el que se exp re­
se el em pleo efectivo que disfrutaba entonces, antigüedad 
|del mismo y  la acción  de guerra o lugar donde la sufrió, 
[haciendo constar que lo ha sido sin m enoscabo del honor 
|militar y  sin im pericia, n egligen cia  ni im prudencia que le 
■ean im putables.

Cuando se trate de accidentes de los citados en el ar- 
iculo 6.^, se acom pañará, adem ás, una inform ación su- 
laria, que ordenará el Jefe del Cuerpo, U nidad o De- 
'endencia a que estuviese afecto el herido, dirigida a 
’Clarecer el hecho y  las circunstancias que en él concu- 
ieron.

c) A cta  del T rib un al M édico del Píospital en que se 
•ncuentre en curación, o del último en que h aya  estado 
hospitalizado. D icho T rib un al estará com puesto, por lo 
lenos, por tres Jefes y  O ficiales M édicos, dos de los cua-

serán necesariam ente M édicos militares profesionales. 
Para redactar las actas m édicas no será indispensable 

presencia del interesado ante el T ribunal M édico que 
formule, la cual podrá suplirse con la reunión de todas 

^  hojas clín icas de los H ospitales en los que h aya  estado 
^metido sucesivam ente a curación, qu e deberá tener a la 
‘Sta dicho Tribunal.

En la citada acta, se hará constar, necesariam ente, si 
interesado sigue en curación de su s heridas, o si ésta
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ha terminado; la calificación de las m ism as y  el artícu 
del C uadro clasificador form ulado a los efectos de la U 
de B ases de i8  de ju n io  de 1918, por la Junta Facultati^ 
de Sanidad Militar (que ha venido rigiendo hasta el pn 
sente), en que las considere incluidas.

Fijarán, adem ás, con precisión la  fecha en que cons 
deren curado al herido y  núm ero de días invertidos en 
m ism a, sin  com putai' en  dicha cuenta el período de coi 
va lecen cia  que propongan.

Los interesados que habiendo sido dados de alta p 
euración presten en su con valecen cia  servicios de natu 
leza burocrática, en ningún caso se les com putarán és 
a  los efectos de la M edalla de Sufrim ientos por la Patri¡

E n  este caso de que el interesado dado de alta por C5 
ración tenga que sufrir n u eva hospitalización a cons 
cuen cia  de la m ism a herida, el período de tiempo 
hubiese sido considerado alta para el servicio  tampoco 
com putará a  efectos de pensión.

d) C uando la petición de la M edalla se h aga  por 
esposa, hijo o padres del herido, por este orden de pre 
rencia, a  los docum entos señ alados en los incisos anteri 
res, se unirá Certificado m édico militar, acreditativo 
im posibilidad en que se encuentra el lesionado para s 
citarla o de su fallecim iento a con secuen cia  de las heri 
y  en este último caso  deberá, adem ás, ju stificarse el 
rentesco del solicitante con el causante y  tam bién el fa 
cim iento de las personas que con  arreglo al orden 
prelación señalado en este inciso, tuvieren m ejor dereci

1
u
a

III.— Madres, padres y  viudas de los muertos o desaparee 
en las circunstancias previstas en el artículo S.”

L a solicitarán m ediante instancia dirigida al Minî  
del Ejército.

Si no fuese m ilitar el que la prom ueva, será entrega
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para su curso por cond ucto  de ordenanza al M inisterio 

l / ' A t ' î r "  “  Militar, o. en

extranjero harán la entrega o nre-

Justificaran su derecho en la siguiente forma-

Ipercfhan r  y  c a u s a n t e s  q u e
en e pe" T b  f " | ' " “ ™ ie n to , a c r e d it a r á n  h a l la r s e

I percibo de aquella  al tiem po de la solicitud mí.

X acional de la D euda v  Cia- 
|laabn T ™ '’ ’i  w i  I)elegación de H acienda que se
¿ n d a  A nidad, C uerpo o Depen-

L r e f n l  '̂■tículo 5.« del De-
F  9 2 , de 2 de diciem bre de l a i ó  (B O nñ

a ^ v ii;  ’ D e " f  b^“  ^ p - t n t e s  »
i  fecha de m anifestarán
r  íeciu  de la resolución por la que se  les concediesp v

Nposa'"’ *"”  ^^'-ediíará el fallecim iento d e ’ su

m adres y  padres de los m uertos des­
parecidos que no perciban pensión por ellos exD ondr'ín

L ? p  perceptores de auué-

Le,.[ rision, acom pañaran certilicaciones de la

P°*' -'ele de
fd em át I^ependencia a  que pertenecía, y

Las viudas, la de su matrimonio-

I os mdre"^’ ! i  t  ' “í  y  nacim iento del hijo;
fe éstas m adres, m ás la defunción

Husi \ w !  acreditar la adhesión activa del causante a la

el artículo s o ’ Párrafo
r ticulocS. , acum panará, adem ás, un certificado
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IH
exped id o por el G obernador o Com andante Militar 
la Provincia o punto en que tenía fijada su residencia 
solicitante, en el que se hará constar, ademán de nomb 
apellidos, em pleo y , en su caso, A rm a o C uerpo del ci 
sante, las noticias qu e se tuvieran acerca de su  muei 
m otivos de la m ism a, lugar del hecho, circunstancias! m 
lo rodearon y  servicios que el m ism o prestara.

Para llegar a expedir dicho certificado se levanti 
previam ente acta ante la citada A utoridad con la declalíe 
ción de tres testigos com o m ínimum , dándose preferen|n¡ 
a los com pañeros pertenecientes a ia mism a Aruia 
Cuerpo del finado, y  si fuera posible, a los que hubie 
con vivid o  con él en su época m ás inm ediata a su falle 
m iento. Tam bién se unirá a la prueba docum ental que 
solicitantes presenten espontáneam ente (prensa perióc 
y  docum entos particulares y  oficiales). De haberse i bs 
truido algún  procedim iento ju d icia l o  gubernativo  en 
clarecim iento del hecho  m encionado, podrá suplir dii 
acta el testim onio literal de la resolución recaída en é

C o n ce sio n es a  p erso n as <lue n o  fo rm en  pa<  ̂
d e la s  íu e r z a s  d e l E^jército o a  lo s  fam iliai

d e la s  m ism as
I.— Individuos de la.« M ilicias

Art. 1 1. Los interesados y  su s fam iliares tendrán 
m ism os derechos reconocidos en los artícu los 5.^, 6.“  }' 
de este reglam ento, debiendo aci'edítarlos en idéntica fl  ̂
m a a la prevenida en el articulo  10.

Los heridos y  lesionados podrán percibir la pensi 
señalada a los soldados en el epígrafe II del articulo 
sea cual fuere su em pleo, si no peitenecen al Pljército 
cualquiera de sus categorías jerárquicas.

I I .—Extranjeros

Podrán obtenerla en los m ism os casos detallados

in
u
it
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del 
muer

artículos 6.° y  8 .̂  y  justificarán  su derecho con los si- 
iientes docum entos:

A) Los heridos y  lesionados;
Instancia solicitándola.
Certificación del Jefe de la U nidad, C uerpo o De- 

icias^ndencia prevenida en el inciso b), epígrafe 11 del ar- 
ulo 19.

evaníl Certificado exped id o por el D irector del Hospital en 
decía lese halle en curación  o del en que hubiese estado úl- 

3fereii 
Arma 
íiubiei 

falle 
que 

periodi

l i l ia l

idrán
6 " y

ntica

culo
ército
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mámente en tratatniento, expresivo  de la calificación  de 
heiida y  días invertidos en aquél.
B) Las madres, padres y  viudas:
Propuesta del M ando superior de quien dependiera el 

ecido o desaparecido al ocurrir el hecho o del Em ba- 
or o el l'^ncargado de N egocios de la nación respectiva, 

irse i sstiguando la relación de parentesco de éste con aqué- 
0 en s. Caso que sea el padre el favorecido, se acreditará en 
lir di( ta form a la defunción de la madre, 
en é Certificado librado por el Jefe de la U nidad, Centro o 

H>endencia en la que prestaba servicio  el causante al 
iirir el hecho, acreditativo del fallecim iento o desapaii- 

jn de éste y  circunstancias en que ocurrió.

I l L — Cruz R oja £spafioIa

Serán acreedores a esta recom pensa los in d ivid u os de 
a Institución qüe sufran heridas o lesiones en las cir- 
nstancias previstas en los iijicisofi del artículo 6.®
Los Inspectores y  O ficialas podrán obtenerla mera- 

pens honorífica, sin pensión aneja de clase alguna.
Los cam illeros podrán solicitarla y  disfrutarán de la 

fisión fijada para los soldados, cualquiera que sea su 
^iparación militar, siem pre que reúnan las condiciones 
fila d a s  para los m ism os en el epígrafe II del artículo 9.° 

Para ju stificar su derecho observarán lo prevenido en 
lados|5  incisos a), b) y  c), epígrafe II del artículo 10.
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relai
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I V .  -H e r in a n a s  d e  l a  C a r id a d  y  E n fe r m e r a s

Podrán obtener esta M edalla las que sufran heridas 
lesiones com prendidas en los in cisos del artículo 6, 
siem pre qu e se hallen prestando servicios de asistencia 
los enferm os o heridos a! ocurrir el hecho, y  en el cas 
del inciso d), siem pre que el bom bardeo ocurra precise 
m ente en los hospitales o clínicas a que se hallen ad: 
critas.

P odrán  solicitar y  obtener ia pensión  de la Meda 
correspondiente a los soldados, siem pre que reúnan ; 
condiciones dispuestas para los m ism os en el epígrafe
de! artículo 9 °

Justificarán su derecho en la m ism a form a que losir' 
d ivid uos de la Cruz Hoja Española.

V .— P e r s o n a s  c i v i l e s  q u e  s ig a n  a l  E jé r c i t o  e n  ca m p a«»

C uando los servicios de estos paisanos h ayan  sidoufl_ 
lizados por las A utoridades m ilitares (como guías, conduc [fes 
tores, inform adores, obreros de fábricas militares) y efl 
desem peño del servicio  que se les h aya encomencia» 
sufran heridas o le iones que se hallen  comprendidasi? 
los in cisos del artículo 6.", tendrán derecho a la cuncf 
sión de esta recom pensa.  ̂ ,

Podrán solicitar idéntica pensión y  justificarán su  ̂
recho en la m ism a form a dispuesta en el epígrafe 1\ ’ 
m ediato anterior.

V l . - C a í d c s  d e  c á b i la s  y  p e r s o n a l  d e  law m ism a *

T en d rán  derecho a esta recom pensa pensionada, cu  ̂
do sufran heridas o lesiones en la m ism a form a y  circuid 
ta n d a s  que las fuerzas del Ejército.

La pensión  se les otorgará por una sola vez. ^
Para su cálculo  se tom ará por base, p r e s c i n d i e n d o  

su asim ilación m ilitar, el.tanto por ciento señalado ei. ^
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liflcisos a) al e) in clusive del epígrafe 1 del artículo 9/ , en 
relación con  la calificación de las heridas y  el tiem po que 
inviertan en su  curación referido al sueldo o haberes que 

I perciban en el m om ento de ocurrir el hecho.
O bservarán para solicitarlas las reglas prevenidas en 

I los incisos a), b) y  c) del epígrafe TI del artículo 10.
La certificación a que se refiere el citado inciso  b^ se 

lampliará con la justificación  del sueldo o haberes que per­
ciban al ser heridos.

tVII,— Personas 4ue hayan sufridlo prisión en zona roja c  
paatiliares d« los asesinados o muertos en cautiverio en

la misma

— 1 3  —

Tendrán derecho a la M edalla de Sufrim ientos por la 
I Patria, sin  Pensión:

1.° C uantas personas hayan sufrido prisión en zona 
hoja por su adhesión com probada al G lorioso M ovim iento 
iN'acional, siem pre que la detención h aya durado m ás de 
nres m eses y  que la libertad no h aya  sido obtenida me- 
Idiante com prom iso verbal o escrito de prestar servicios o 
|»catamiento a la causa roja.

2.‘’ Los m ilitares y  funcionarios públicos que hubie- 
Iren sufrido prisión m ás de tres m eses en zona roja por 
Wgarse a prestar servicios a  la causa antinacional, siem- 
Ipre que no h ayan  percibido su s p agas desde el 18 de ju -  
Ifede 1936 hasta la fecha de su liberación, ni h ayan  ob- 
N id o  la  libertad en la form a prevista en el núm ero 
[Piimero.

3.° T end rán  tam bién derecho a  esta recom pensa los 
j^ iliares de los m uertos en cautiverio  o asesinados en 
jíona roja por su adhesión  al M ovim iento X acional, siem - 
[Pfe que los beneficiarios dem uestren ser com pletam ente 
Infectos al m ism o y  no h ayan  prestado n in gún  servicio  al 
j.^emigo.

El orden de preferencia será el siguiente:

Ayuntamiento de Madrid



—  l 4

a) Las m adres y , en su defecto, los padres.
b) La hija m ayor y , en su defecto, el hijo, con 

m ism a cualidad.
c) En todo caso  y  en con cu rren cia  con los ants 

res, la viud a, m ientras se acredite qu e con serva el eS 
de v iu d ^ .

La reiteración en el derecho a esta condecoraciói 
señalará con un pasador en la cinta por cada tamiliar 
hubiese sido asesinado o  muerto en el cautiverio, indi( 
dose en aquél Ja fecha del fallecim iento.

4.*' C uantas personas se crean con derecho a esti 
com pen sa lo solicitarán en instancia dirigida al Mini 
del Ejército, a la que se acom pañarán los documento; 
guientes:

a) Certificado exped id o por la A utoridad Militi 
C ivil del lugar de residencia o prisión del solicitante, 
m ostrativa de la adhesión de los interesados al Movin 
to Xacional.

Certificación expedida por el Establecim iento Perú 
conociera los antecedentes determ inantes de la pri 
sufrida.

Siem pre será necesai'ia inform ación testifical, insti 
por la A utoridad Militar del lugar en que se desarrol 
los hech os origen de la petición, dem ostrativa de los 
m os con  un riiínimum de tres testigos de solvencia 
nocida y  notoriedad en la cualidad de ser manifiestai 
te afectos a l M ovim iento N acional.

En el certificado dei Establecim iento Penal e info 
ción testifical, se hará constar: Los m otivos de la di 
ción, lugar y  fecha en qu e fué ejecutada, sitio o sitie 
que estuvieron en prisión, fecha en que fueron puest( 
libertad y  por qu é m edios la lograron.

L os m ilitares y  fun cion arios p ú blicos acreditarái 
circunstancias del núm ero 2 y  si se les ha instruido 
cedim iento depurador de su conducta en la zona
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ismo sin responsabilidad, expedido por ia A utoridad 
oentro en que aquél se encuentre archivado

o 2 com prendidos en el nú-
3; acreditaran el fallecim iento del causante el ma

iantp ^ pai-entesco de los solicitante^
ante certificaciones del registro civil o o r r e ^

âs dem ás circunstancias del núm ero 3.° se acredita-
ni-im prevenida en el apartado a) de
da sirviendo la  inform ación testifica! en él pre- 

Civi[^ suplir el defecto de certificaciones del Re-

-  1 5  —

O j« p o s íc ío n e s  a d ic io n a le s

rt. 12 Los preceptos de este Reglam ento se anlip«

. f t Í L T l a  r '  in clu y en d o
P'^latn H Civil, Carabineros, Seguridad

3̂ o, y , adem as, a las personas a quienes poi e^ ar
il, instr . ! 'jech o  exten sivo  el derecho en la presente 
isarroll ^ ’a  form a en que ésta se determ ina.

■ánH'̂ ' u caso, ni por concepto alguno
 ̂ obtener la M edalla de Sufrim ientos por

m e n to la ílo ^ o ^ ^  com prendidas en este

einfo
' trán' în concepto de «extranjeros» no se con - 
® n E spañ o la ‘' ) n í ^  in d ividuos que pertenezcan a la

é o to s ^  las  f u e l r d t  ^

ditarái I f -  instaricias y  docum entos se reintegrarán'^  dê :t̂ 7eqtS  ̂ -
Los que se hallen com prendidos en los beneficios '
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•del Decreto ni'mi. 302, de 21 de ju n io  de 1937 (B. O. d 
E. núm . 245). "e

b) Los extranjeros.
Art. 16. C uando se solicite esta recom pensa antes« 

term inar la curación  de las heridas, podrá el interesa 
percibir la pensión de dieta, a partir de la fecha de lap 
blicación  de la concesión.

La pensión  de dieta podrá iiacerse efectiva por meí 
sualidades ven cidas, m ediante certificación librada porj 
D irector del Hospital o C línica en qu e el interesado eá 
som etido a  tratam iento acreditativa de que la  curación 1 
ha term inado. A l ser dado de alta, se practicará una liqti ■'Plt 
dación com pleta de dicha pensión y  de la indemnizacií 
que por una so la  vez le corresponda.

En el caso de que en el transcurso de la curación vi U  
riase la calificación  de la herida; cuando por el supeÁ ‘ten 
tiem po invertido en dicha curación se considere compra ters 
dido el interesado en distinto inciso del epígrafe I delí 
ticulo 9.‘\  podrá prom over n u eva instancia al hallarse df 
finitivam ente curado, a la que se acom pañará n u eva aí 
m édica, en la form a dispuesta en el inciso e), epígrafe fenti 
del articulo  10.

A rt. 17. L a s q u e  con arreglo al Reglam ento Pro' Art 
sional del Benem érito Cuerpo de M utilados de Guerrap *'lia 
la Patria, aprobado por Decreto de 5 de abril de 19 
(B. O. núm . 540), sean declarados «Caballeros Mutilad sue 
de Guerra» en cualquiera de su s categorías (absolutí Sid 
perm anentes, potenciales y  útiles), tendrán d erech o  a n 
tentar la M edalla de Sufrim ientos por la Patria aunq t 
m eram ente honorífico, sin necesidad de prom over ex| ®pa 
diente al efecto, desde el m om ento de aquella declarad c 
legalm ente hecha. ^ c

C uando dichos M utilados quieran optar a la pensi 8rtfc 
que en atención a  las circunstancias que concurren en! cj 
heridas o m utilaciones, pueda coriesponderles, deb«
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evaai “Uniente se  co n ced erá  l i  Mp -í ^  ía herida.
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iSüluK a ich o  sueld o fue£;e ^̂ i t̂ir>̂ ,  ̂ ^ i
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;r exf 'para la pensión el s u p íHa tom ará  co m o
laratá **>í> citados. al em pleo  inferior

pens W c u f  f o l f a m r a S * '  “  ^
11 ení »» del sueldo anual que s“ l r u í f
deba *ento de sufrir la herida Percibiendo en el
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Art. 21. Las viud as, en su defecto los hijos, y  a fai 
de éstos los padres de los in d ividuos del Ejército, CUiardií 
C ivil, Carabineros, Seguridad y  A salto  y  M ilicias que h 
hieren fallecido en acción  de guerra o  a  consecuencia ( 
heridas recibidas en cam paña, podrán solicitar, pan 
dichos causantes, la M edalla de Sufrim ientos por la Patrii * 
que les hubiere correspondido por otras heridas anterio 
m ente sufridas por el propio causante, y  distintas í 
aquellas que m otivaron su fallecim iento.

Justificarán el derecho en la form a prevenida en 
epígrafe II del art. lo  acreditando, adem ás, su relaciónd 
parentesco con el causante y  el fallecim iento de éste.

J.os padres necesitarán docum entar el expediente coi 
la declaración de su pobreza legal.

Para hacer efectiva la pensión, deberán justificar í|j3 
derecho a  la herencia del causante, m ediante la presentì" 
ción de los oportunos títulos sucesorios ante el organisi» 
que deba abonárselas.

Art. 22. La M edalla de Sufrim ientos por la Patria s 
otorgará por el M inistro del Ejército, sa lvo  la excepció 
con sign ada en la últim a parte del artículo 13, publicándc 
se su concesión en el «Diario Oficial» del Ministerio ¿ âs( 
Ejército. L a  publicación  de la de extrajeros será potó iiiier 
tativa.

Art. 23. El derecho a solicitar la con cesión  de 
R ecom pensa prescribirá a los tres añ os de terminada 
curación de la herida, o en los casos pertinentes de ha 
ocurrido el hecho que la m otive.

Art. 24. La con cesión  o negativa  de la Medalla  ̂
Sufrim ientos por la Patria, hecha con  su jeción  a los  ̂
m inos de este Reglam ento, será definitiva, y  respecto 
ella no cabrá reclam ación a lgu n a en el sentido de anul! r d 
ción, cam bio o m ejora, sa lvo  el caso a que se refiere ^
últim o apartado del art. 16, que solicitará el interesa^
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r̂io ti ílas enem igos en H °
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la  con cesión  que con  él. L as pensiones
glam ento en tram itación o  qu e se sol
indem m zacjones e ^  sufridas en la pasada cam paj 
citen  por lesiones o   ̂ v igen te  al in iciarse aquéll
se regularán por el R eglam em o o

o  sea. e l  1 4  de a b r i l  de 1926 ( C  ^
Por los Ministerios de Marina y  j-eferencia «

y  resolverán  los . al personal m ilitar depe
L g la m e n to  en cuanto afecte al person
d ien te  d e  dichos D ep artam en tos.
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Suscribiéndose a la revistJ
LA b e n e m é r i t a

co leccio n ará  u n a  é r a n  b ib lio te ca  pioít 

s io n a l su m am en te  p ráctica

LA BENEM ÉRITA
p u b lica  u n  n ú m ero  m e n su a l de ve in t 

p á g in a s  y  u n  fo lle to  de m á x im a  utiliza' 

p a ra  el servicio

C o n tr ib u y a  con su  peseta m e n su a l a efií 

¿ ra n  o b ra  p ro fe s io n a l y  p ro p ááu ela  eníi 

lo s com pañeros

PH£GIO J>E s u s c r i p c i ó n : t r e s  P T A S . TRiM íSfl 

P A G O  A D E L A N T A D O  P O R  G IR O  PO STA L 

Loa áastos de áiro a caráo del Suscriptoi
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